
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 16 de enero de 2008, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz,
autorizando el establecimiento de instalación eléctrica. 
Ref.: 06/AT-001788-016944. (2008060526)

Apreciado error material en el texto de la Resolución de 16 de enero de 2008, del Servicio de
Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz, autorizando el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016944, publicada en el DOE n.º 30 de 13 de
febrero, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 3020, primer y segundo párrafo:

Donde dice:

“(…) Iberdrola Distribución Eléctrica, S.L. (…)”.

Debe decir:

“(…) Endesa Distribución Eléctrica, S.L. (…)”.

• • •

Viernes, 7 de marzo de 2008
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